
	

	
	
	 	
 
 
La insumisión al arbitraje se configura cuando el patrón se niega a 
someterse al proceso arbitral o ignora el laudo emitido. Esto genera 
consecuencias legales: 

● Embargo automático: El Tribunal puede ordenar el 
embargo de bienes sin necesidad de otra resolución 
previa. 

● Responsabilidad del patrón: El patrón es responsable de 
pagar los salarios caídos, indemnizaciones y costos 
derivados del proceso. 

● Facultades del Tribunal: Puede imponer sanciones 
adicionales y ordenar el remate inmediato si el patrón 
persiste en la negativa. 

Artículo 947.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al 
juicio o a aceptar la sentencia pronunciada, el Tribunal: 

I. Dará por terminada la relación de trabajo. 
II. Condenará a indemnizar al trabajador con el importe de tres 

meses de salario. 
III. Procederá a fijar la responsabilidad que resulte al patrón del 

conflicto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50, 
fracciones I y II; y 

IV. Además, condenará al pago de los salarios vencidos e 
intereses, en su caso, conforme a lo establecido en el artículo 
48, así como al pago de la prima de antigüedad, en los 
términos del artículo 162. 

Artículo 948.- Si la negativa a aceptar la sentencia pronunciada por 
el Tribunal fuere de los trabajadores, se dará por terminada la 
relación de trabajo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
519, fracción III, último párrafo de esta Ley. 
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Prescripción 
Artículo 519.- Prescriben en dos años: 
 

I. Las acciones para solicitar la ejecución de la sentencia del 
Tribunal y de los convenios celebrados ante este. 
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